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Sentido de la resolución: CONFIRMA,

Visto el estado procesal del expediente número RR-2154/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD  Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó de

manera presencial una solicitud de información dirigida a. la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, a la que le fue asignado el número de folio

210421722000807.

II. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respues;

a la solicitud de referencia.

. El día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente promovió

ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada

por el sujeto obligado, alegando como acto reclamado, la entrega de la información

incompleta, de conformidad con el artículo 170 fracciones VI y XI, de la L^''^
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

III. Mediante acuerdo de fecha uno de diciembre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnad^
interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente.RR-2154/2022,

turnándolo a su ponencia para el trámite respectivo!
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IV. Por acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de la misma el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo a la recurrente señalando el domicilio como medio para recibir

notificaciones.

V- Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

presentando el oficio UDE/UT/0109/2023 el cual se reservó para ser acordado.

VI. Con fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

"riñendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las
^^^^i^tancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.
'íA§[m¡smo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

¡cial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente
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con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

vil. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

i, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informad^

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. f

f

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones V! y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,^

Estado de Puebla, referente a la entrega de la información en una modalipacfvo

formato distinta a lo solicitado y la falta, deficiencia o  insuficiencia de\ja
fundamentación y/o motivación en la respuesta.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso por escrito, cumpliendo con todos

los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acce^
a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término lega!.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, una

solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el número de folio

210421722000807, en la que se requirió:

"Que por medio del presente escrito y con base en lo dispuesto por los artículos
6® y 8avo. Constitucional, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11, 12, 15, 16, 20, 22,
148 y, demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, solicito la siguiente información:

1. Solicito en copia simple los siguientes documentos:
a. Curriculum vitae de FABIÁN RUEDA GIRÓN
b. Declaración patrimonial en su versión pública de FABiÁN RUEDA GIRÓN,
c. Sueldo mensual neto,

d. Importe por vacaciones,
e. Importe por aguinaldo,
f. Y de cualquier otra prestación que tenga y reciba." (sic)

A lo que, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

"...Al respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI, 16 fracción I, III y
IV, 144,145,146,147,148,150,152,154,156 fracciones II y IV, y demás relativos de la
Ley de Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así
como en el artículo 16 fracciones Vil, IX y X del Reglamento Interior del Instituto
de Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores al Servicio de tos Poderes

’^deL^stado de Puebla, una vez revisada y analizada su solicitud, por parte del
^'•"DeMríamenío de Recursos Humanos, adscrito a la Subdirección General de
r ̂-^Fina^as de este Instituto, área responsable de atenderse solicitud, se hace de su
^^^--eeríocimiento que la información que requiere es considerada pública, esto de

,^cüerdo a la Ley en la materia y puede consultarla a través del siguiente enlace:
Jd^)s://consultapubl¡camx.inai.org.mx/vut-
^b/faces/view/consultaPublica.xhtmlllinicio
Para consultar la información requerida en el inciso a, realizar los pasos que a

^X^coní/'/juac/on se indican:
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Paso 1. En el campo Estado o Federación, Seleccionar Pueblaí
Paso 2. En el campo Institución, en la letra I seleccionar Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Puebla.

Paso 3. En el campo Ejercicio verificar que esté preseleccionado  el ejercicio 2022.
Paso 4. En el campo Obligaciones seleccionar Generales y luego Identificar la
Fracción XVII

CONSULTAR'^

Paso 5. A continuación se despliega una tabla en la parte Inferior y en la cual
deberá dar clic en el registro que desea consultar.

O si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR",
seleccionando el rango que se muestra; y posteriormente^ en dicho archivo
identificar la columna

CURRICULA DE FUNCIONARIOS, enseguida dar clic en
tt

Para consultar la información requerida en el inciso b realizar los pasos antes
señalados del 1 al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la Fracción XII -
DECLARA CIONES PA TRIMONIALES, enseguida escoger ias casillas de primer
segundo, tercer trimestre y dar clic en “CONSULTAR".

O si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR",
seleccionando el rango que se muestra.

Para consultar la Información requerida en los incisos c, d, e, y f, realizar los
pasos antes señalados del 1 al 3; pero en el paso  4 Identificar y seleccionar la
Fracción Vlll-A - SUELDOS, enseguida elegir las casillas de primer, segado
tercer trimestre y dar cUc en “CONSULTAR".

O si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESÍCARGAR",
seleccionando los rangos que se muestran o elegir el formato Enviar y
proporcionar un correo electrónico para que ahí le sea remitida ia información.

tf

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnaci^^
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los términos siguientes:,

solicito copia simples y me las niegan me mandan una página electrónica" (sic)ii

Finalmente, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo .siguiente:

“...ALEGATOS; \
PRIMERO.- Se recibió'solicitud de acceso a información a la cual le fue asignada^
número de folio 210421722000807 en el :S¡POT de la Plétaforma Nacional dé
Transparencia, recepciónada-previamente de manera personal en la Unidad de
Transparencia, dirigida al Sujeto Obligado Instituto de Seguridad y Servicios'Sociales
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, a la cual esta

5
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Unidad de Transparencia dio respuesta y toda vez que la información requerida no
cuenta con restricción alguna y es parte de las obligaciones de transparencia de este
sujeto obligado, en cumplimiento a los principios rectores de acceso a la información,
en específico transparencia, certeza jurídica, veracidad, máxima publicidad, así como
en cumplimiento de los principios rectores del procedimiento de acceso a la
información a saber: gratuidad de procedimiento, simplicidad y rapidez, libertad de
información, sin ser violentado ni desconocido el derecho de acceso a la información
del ahora recurrente se manifiesta que no existe violación alguna a lo primordial que
es su derecho fundamental de acceso a la información y en estricta observancia al
artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, el cual a la letra ordena lo siguiente:

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

1^'

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;
III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello; o
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa".;

Como podrá observar ese Órgano Garante, de lo expuesto por este sujeto obligado y
de las constancias que se acompañan al presente informe con justificación, la
información se encuentra publicada y toda vez que no hay ninguna restricción a la
misma, se está cumpliendo a los principios rectores de acceso a la información, así
como a los principios rectores del procedimiento de acceso a la información y desde
luego en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, que como sujetos
obligados debe estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En este orden de ideas este Sujeto Obligado otorgó respuesta, cumpliendo a los
principios de Transparencia, certeza jurídica y veracidad, no hay ninguna restricción a
la información requerida por el solicitante, ja cual está a disposición del público en
general y se encuentra actualizada, disponible, con facilidad de uso, con información
veraz, verificable, oportuna y confiable en la Plataforma Nacional de Transparencia,
así también al tratarse de información considerada dentro de las obligaciones de
transparencia por parte de este sujeto obligado la misma se encuentra debidamente
publicada, puede ser consultada de manera general  y cualquier persona interesada
éfHa misma puede tener acceso y así también, en salvaguarda a favor del requirente

"'ZmDiÁ principios de máxima publicidad, gratuidad del procedimiento, simplicidad y
"íj^y^i^z y de libertad de información, la Unidad de Transparencia de este Sujeto
^""^htígado, hizo del conocimiento del hoy recurrente ia forma en que puede acceder

■ Jibre y gratuitamente para su consulta, incluso reproducir lo adquirir la información
^^í^uerida; lo cual se encuentra considerado en el artículo 11 de la Ley de
^^ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que
. este Sujeto Obligado otorgó al solicitante la liga en la cual se puede accesar a la

^^ynisma, en el momento que considere prudente o ñécesario. -  .. '-.I ■
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Cabe precisar que, este Sujeto Obligado observando y privilegiando los principios
rectores establecidos en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y su correlativo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, indicó al solicitante, el lugar en donde se
encuentra debidamente publicada la información requerida en su solicitud relacionada
con: “1. Solicito en copia simple los siguientes documentos: a. Currícuium vitae
de FABiÁN RUEDA GIRÓN, b. Declaración patrimonial en su versión púbiica de
FABiÁN RUEDA GIRÓN, c. Sueldo mensual neto. d. importe por vacaciones, e.
Importe por aguinaldo, f. Y de cualquier otra prestación que tenga y reciba.", con
base en el fundamento legal antes señalado, que preceptúa lo siguiente:

“Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso  a la información es gratuito y sólo
podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada.

En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la
información de solicitantes con discapacidad, será con costo a ios mismos.*
'ARTÍCULO 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;
III. Gratuidad del procedimiento; y
IV. Costo razonable de la reproducción."

1
De las constancias documentales que acompañan a este informe como material
probatorio, ese Órgano Colegiado podrá observar que la respuesta emitida por este
Sujeto Obligado, cumple con os principios rectores del procedimiento de acceso a la
información, toda vez que este Instituto, ha generado la información requerida
expuesta al escrutinio público y no hay restricción alguna sobre la misma, respondo
el derecho fundamental de acceso a la información del requirente, la cual^^eriva
como parte del cumplimiento a las obligaciones de transparencia,  en&^rándose
debidamente publicada por ser parte de este sujeto Obligado y que es completameate
veraz, veríficable, fidedigna, actual y no violenta disposición legal alguna a su derpch^
de acceso a la información, pues se otorga respuesta salvaguardando el dei éc^ '
fundamental del requirente de acceso a información, que es de consulta generalera
cualquier persona interesada y disponible en la Plataforma Nacionar\ie'^
Transparencia.
Consecuentemente la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, hizo del
conocimiento del hoy recurrente la forma en que puede acceder libre, de fácil
acceso, a información veraz, oportuna, confiable  y gratuita para su consulta,
incluso reproducir y/o adquirir la información requerida; encontrándose,
disponible para su consulta general, privilegiando el principio de Gratuidad r
beneficio del solicitante y hoy recurrente. ' ̂ y
Es por eso que la Unidad de Transparencia del ISSSTEP, apegándose a derecho, sin
que por ello se traduzca en un ilegal proceder por parte de este Sujeto Obligado, dio
a conocer al solicitante una liga que le permite consultarla información que es de su
interés, al cual podrá acceder en ei momento que considere prudente o neces'arío, '
inclusive, descargar y reproducirse, ai ser una obligación de transparencia que se
encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia,  con apego en los
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artículos 145, 152 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

De tal forma, que el solicitante no solo puede acceder a la información que es de su
interés personal, sino que además puede descargarla, copiarla mediante una captura
de pantalla, guardarla y conservarla para los fines que a él interesen, de ahi que el
ejercicio de su derecho de acceso a la información se torne pleno y sin limitación
alguna.
Es por lo que este Sujeto Obligado, como ya se dijo, en apego a lo establecido por los
artículos 17, 145, 152 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en todo momento salvaguarda en favor del solicitante
su derecho de acceso a la información pública y en cumplimiento a las obligaciones
de transparencia.
En este sentido, este Sujeto Obligado a través del área responsable de emitir la
respuesta, otorgó en beneficio del solicitante la siguiente liga, adjuntando para mejor
proveer una foto de la pantalla correspondiente:

httDs://consultaDublicamx. inai. ora. mxArut-

web/faces/view/consultaPubHca.xhtmlUinicio
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—'^í^mbién, se hizo de su conocimiento en forma clara y precisa, los pasos a seguir
párajla consulta de la Información, requerida en el inciso a, por parte de Sujeto

fado, las cuales a continuación se citan acompañadas de las pantallas
•efectivas que confirman la veracidad de la orientación llevada a cabo al entonces
^citante:
'Paso 1. En el campo Estado o Federación, Seleccionar Puebla.
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Paso 2. En el campo Institución, en la letra I seleccionar Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Puebla.
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Paso 3. En el campo Ejercicio verificar que este preseleccionado  el ejercicio 2022
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Paso 4. En el campo Obligaciones seleccionar Generales y luego identificar la
Fracción XVII-CURRICULA DE FUNCIONARIOS. Enseguida dar clic en
CONSULTAR”.
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Paso 5. A continuación, se despliega una tabla en la parte Inferior y en la cual deberá
dar clic en el registro que desea consultar.

0 si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón DESCARGAR”
seleccionando el rango qué se muestra; y posteriormente en dicho archivo, identificar
la columna.
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Para consultar la información requerida en el inciso b realizar los pasos
señalados del 1 al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la fraccipn XI
DECLARACIONES PATRIMONIALES, enseguida escoger las casillas del ^rim^
segundo, tercer trimestre y dar clic en CONSULTAR (

s
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0 si prefiere bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR", seleccionando el
rango que se muestra.

tt'• ÜO t
B  9 Vm

CiV 3 wowAKflCNfáajcA.»l^

irta n

tí

• r«>*r^ l£' 4t\

VVWZ4 :»<« « ij Aa

l2|<=^

O

O ^ rr>»3sBa

O w «

O a: vrtki Oi»k»K.-4r** CVE9e»2 •<1

o »•<

•<05

ferá consultar la información requerida en los incisos c, d, e, y f, realizar los pasos •
antes señalados del l aíS; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la Fracción VIII-^^^CZ::::^:^^^A^UEI/doS, enseguida elegir las casillas de primer, segundo, tercer trimestre y dar

^ “CONSULTAR
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0 si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón "DESCARGAR",
seleccionando los rangos que se muestran o elegir el formato "enviar" y proporcionar
un correo electrónico para que ahí le sea remitida la información.
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Con lo cual se debe destacar que en ningún momento se violentó el princinipVole
derecho de acceso a la información pública, en razón dé que se le otorgó resmesia
mencionándole que la información requerida es parte del cumplimiento
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obligaciones de transparencia, salvaguardando el derecho fundamental de acceso a
la información al ciudadano.

Conforme a lo establecido en los artículos 17 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 77, 145, 152, 162 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a lo expuesto, este ente
Obligado otorgó la respuesta en estricto apego a lo que estipula nuestra Carta Magna
y a nuestro ordenamiento legal en la materia que nos ocupa, sin que haya existido
como manifiesta el recurrente, la supuesta violación al articulado expresado en su
recurso, pues este Sujeto Obligado dio debida, oportuna y legal respuesta al
solicitante, conforme a lo que manda nuestro ordenamiento legal en la materia,
apegándonos a procurar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información y la
adecuada accesibilidad a la misma, es por lo que el recurrente al expresar sus motivos
de inconformidad ya mencionados, los mismos no puedan prosperar.
Por lo que la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, buscando
salvaguardar el derecho del solicitante apegándonos a los principios rectores del
procedimiento de acceso a la información, al principio de transparencia, certeza
Jurídica, de veracidad, máxima publicidad, gratuidad del procedimiento, simplicidad y
rapidez, libertad de información del derecho de acceso a la información, le señaló que
no solo puede acceder a ¡a información que es de su interés personal, además puede
descargarla, copiarla mediante una captura de pantalla, guardarla y conservarla para
los fines que a él interesen, de ahí que el ejercicio de su derecho de acceso a la
información es veraz, se torne pleno y sin limitación alguna y así deberá ser declarado
por ese Órgano Colegiado, al confirmar el acto combatido, el cual se encuentra
ajustado a Derecho.
SEGUNDO.- En via de defensa, debe decirse que el agravio expuesto dentro del
presente recurso de revisión, resulta improcedente, pues no existe incumplimiento al
artículo 170 fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, como se precisa a continuación.
Este Sujeto Obligado si dio cabal cumplimiento a la solicitud de información, conforme
al ordenamiento legal aplicable en la materia que nos ocupa, siempre en beneficio y
favor del ciudadano, privilegiando siempre y en todo momento, su derecho a ser
informado, señalando una liga en la cual la información se encuentra debidamente
publicada por ser parte de las obligaciones de transparencia, por lo cual se otorga
respuesta salvaguardando el derecho del requirente al acceso a la información, dado
que la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, hizo del conocimiento del
hoy recurrente la forma en que puede acceder libremente para su consulta, incluso
reproducir y/o adquirirla información requerida: que es real y veraz.
Y toda vez que la información solicitada es información pública y de acceso general,Sooyo y para mejor referencia de lo que es información pública se incluye, de

' al glosario del Instituto de Transparencia a la Información Pública, Protección
s Personales y Rendición de Cuenfas de la Ciudad de México, lo descrito en
\ttps:/IÍnfocdmx. org. mx/index.php/solicita-
:ion-publica/preguntas-frecuentes, siendo lo siguiente: "Todo archivo,

registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso,
J^^ico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico que se encuentre en
“'^fqder de los Entes Públicos y que no haya sido previamente clasificada como
de acceso restringido".

■ Efectivamente se refirió al solicitante a una liga, misma que como puede observar este
<^;;~45raano Garante, los pasos o indicaciones que le fueron proporcionados le permiten

'íi^^Geso a la información solicitada de su parte, no solo puede acceder a la
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información que es de su interés personal, reiterando que además puede descargarla,
copiarla mediante una captura de pantalla, guardarla y conservarla para los fines que
a él interesen, sin que ello le genere costo por su reproducción, de ahi que el ejercicio
de su derecho de acceso a la Información se torne pleno y sin limitación alguna,
observando este Sujeto Obligado en todo momento, los principios de máxima
publicidad y gratuidad de acceso a la información que revisten su derecho
constitucional, esto al habérsele remitido a la Plataforma Nacional de Transparencia
por ser parte del cumplimiento a las obligaciones de transparencia, información que
no se encuentra restringida, toda vez que conforme al artículo 156 fracción II de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual
establece que se le haga saber al solicitante la dirección electrónica completa o la
fuente en donde puede consultarla información solicitada siendo esta Pública, y en la
liga señalada consta fehacientemente la veracidad de la información otorgada,
consultable en todo momento que lo considere oportuno.
A fin de sostener el legal proceder de este sujeto obligado, quien se ha ceñido al
mandato establecido en el marco jurídico regulador en materia de transparencia y
acceso a la información pública, en relación al principio de gratuidad, mismo que cobija
al solicitante, y a fin de ilustrar mejor a este honorable Organo Colegiado, se invoca a
siguiente tesis:
"TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESI DO DE JALISCO. EL
ARTÍCULO 78 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD
EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN,
CONTENIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL

Del proceso legislativo que concluyó con la adición de un segundo párrafo con siete
fracciones al artículo 60. de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos,
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007,
se advierte que el creador de la norma destacó que la fracción lil del referido numeral
prevé, entre otras cosas, el principio de gratuidad únicamente por lo que ve al ejercicio
del derecho de acceso a la información, lo que significa que el hecho de proporcionar
información a los particulares no generará costo alguno para éstos. Por otra parte, el
artículo 78 de la Lev de Transparencia e Información Pública del Estado de
Jalisco dispone aue cuando la información solicitada se encuentre disporfíBle
al público en medios impresos, como libros, compendios, trípticos, afchivos
Públicos, eñ formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro
medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar v la forma en aue puede ^
consultar, reproducir o adquirir dicha información, lo que no implic^^
propiamente un costo para el gobernado. Por tanto, el mencionado artículo 78 no‘
viola el indicado principio, pues éste se dirige  a los procedimientos para la obtención
de la información, no a los eventuales costos de los soportes en los que ésta/ée\
entregue, tales como medios magnéticos, copias simples o certificadas, ni a(l^
cantidades erogadas por el traslado para obtenerla o para su entrega a travé^\a^
servicios de mensajería cuando así lo solicite el particular, en razón de que es§sy
medios de reproducción y de envió son los que tienen un costo, pero no la información,
además de que en la propia legislación se prevén los mecanismos para que el
gobernado pueda tener el mayor acceso posible a aquélla, asi como los medios de • • .
comunicación necesarios y posibles para su obtención. .

■'SEGÚNDÓ' TRIBÜÑÁL tOLEGiDO AUXILIAR, CON RESIDENCIA-  ' EN' ''''
GUADALAJARA, JALISCO.
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Amparo en revisión 287/2010. Jonatán Obed Martínez Jaramiiio. 29 de abrii de 2010.
Unanimidad de votos.
Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Édgar iván Ascencio López."

En tai tesitura, dentro dei presente Recurso de Revisión, se deberá CONFIRMAR EL
ACTO O RESOLUCION IMPUGNADA a través de la resolución que se emita para
resolver el fondo de la cuestión planteada, tal y como lo establece el articulo 161
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla."

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará sí el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se
admitieron las siguientes:

Por parte del recurrente se admitió la siguiente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

a  la solicitud de acceso a la información con número de oficio

UDE/UT/0701/2022, realizada por el sujeto obligado dirigida al recurrente,

de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

^Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

j^icjario en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de
tícedimientos Civiles para e! Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

pletoria de conformidad con el numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de! acuerdo

por el cuai se designa al titular de la unidad de transparencia del sujeto

obligado de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, expedido

por el Director General del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia de! reglamento Interior

del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Periódico

oficial del Estado el treinta de-marzo de dos mil dieciséis.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la

solicitud de acceso a la información electrónico de fecha veinticinco de

octubre de dos mil veintidós

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del acuse

de registro manual de la solicitud con número de folio 210421722000807, de

fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Plataforma

Nacional de Transparencia

.LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del-^ficio
UDE/UT/0701/2022 por el cual otorgada respuesta al solicitante de fecb(É^
veinticinco de noviembre de dos mil veintidós

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del citóto^^
de notificación de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós ̂ iljic^
fotografías anexas al mismo.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consisterite en copia certificada de lar

notificación de veintiocho de noviembre;-de . dos. .mil veintidós y ocho

fotografías anexas a la misma.

li
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La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofreció.

La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofreció.

Con relación a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria dé conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presunclonal en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por tanto, de las pruebas brindadas y valoradas se advierte la existencia de la

solicitud de acceso a la información formulada por el reclamante al sujeto obligado

y la respuesta otorgada por este último, misma que fue recurrida en el recurso de

revisión que se estudia.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve
«e-ad\ierte lo siguiente:

El día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el recurrente presentó una

^^citud de acceso a la información pública, a la cual se le asignó el número de folio
210421722000807, en la que solicitó en copia simple, información respecto al C.

rabian Rueda Girón, sobre el currículum vitae, la declaración patrimonial en su
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versión pública, sueldo mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y de

cualquier otra prestación que tenga y reciba.

A lo que, el sujeto obligado ie comunicó al solicitante, que se trata de información

de interés público la cual podría consultar en la siguiente página:

https://consultapublicamx.inai.orq.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#ínicio: y le proporcionó el paso a paso para

obtener la información solicitada: inconforme con la respuesta en comento, el

recurrente presentó el medio de Impugnación que nos ocupa, alegando como actos

reclamados, la entrega de la información en una modalidad o formato distinta al

solicitado y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentaclón y/o motivación

en la respuesta.

Por su parte, de acuerdo con el procedimiento que rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, tal como consta en autos, se requirió al sujeto

obligado el infprme con justificación respecto del acto reclamado, quien

básicamente reiteró su respuesta inicial y manifestó que su proceder fue conforme

a derecho de conformidad con el artículo 156 fracción II de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, e insistió de nueva cuentá

con la liga electrónica y el paso a paso para acceder a la información de interés del

solicitante.

Asimismo, hoy el sujeto obligado precisó al recurrente, qué dicha información es

pública, gratuita, así como puede ser descargada, copiarla mediante una capturare
pantalla y guardarla para los fines que a él interesen, además que puedeCs^
consultada de manera general por cualquier persona interesada en la misma y se

encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia,  por tratarse de

■ una obligación de transparencia, la cual se encuentra considerada en el artículo 77

de la ley de la materia.
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Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fíjen las leyes.

Ahora bien, el reclamante Indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable citar

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la

letra dice:

“ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la

seguridad jurídica, lá cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe

-Sitenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

'corirarme ai texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica. Ai

respecto, la salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los

fetos de la autoridad.

<2SÍ

Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene

Ja autpridad de expresar, en- el mandamiento escrito; los preceptos legales que ■ ' -

reí hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto deregu

20

11C J ¿o 60jOl, 72CUO P-ob!a, L.P ■/ o Ot ','.112 pLecra ía'I,



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de ios Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

ifünnro ce tíwíicpa%-.oa. *ccco a la
l^4^c^^vlClON V pso7Ccci:mjuí
DA'CS F«:Sía'.ALES wí. E3VXX> CC FUíELA

autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su

aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley

les permite. Mientras, la motivación se traduce en la expresión de las razones,

causas y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que

basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la

disposición legal que afirma aplicar.

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se

trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos

legales.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página

cincuenta y siete. Volumen 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario

Judicial de la Federación, que expone:

'‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que ¡a autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la
Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación
de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva d^
apoyo y expresarlos razonamientos que la llevaron  a la conclusión de qt^
el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en /os'
presupuestos de la norma que invoca."

También es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario JudiciaJ^e a
Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXIll, mayo de 2006, Página 153^
Tesis I.4°. A. J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA
GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido
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formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional
relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial
y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la
autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera
completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión,
permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto
de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera
incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una
amplitud o abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo
estrictamente necesario para explicar. Justificar  y posibilitar la defensa, así
como para comunicarla decisión a efecto de que se considere debidamente
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir,
citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción".

Planteada así la controversia, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 2°, fracción l, 3°, 4°, 7°, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV,

145, 150 y 156, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

A

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

dé atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

■generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

casoX acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

-seficitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

jA mayor abundamiento, es necesario referir que una de las maneras que tiene la
Atondad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información es

‘  ■■ haciéndole saber a los solicitantes que la información de su interés se encuentra en

^^^í§^a-d^las excepciones que marca la Ley de la materia al tratarse de información
22
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que pudiera clasificarse como reservada o confidencial; de Igual manera, otra de las

formas de dar respuesta es indicándole la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información requerida, en el caso que la misma ya se

encuentre publicada en los sitios web.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio de los agravios expuestos por el recurrente, quien básicamente, lo hizo

consistir en la entrega de la información en una modalidad o formato distinta al

solicitado y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación

en la respuesta.

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar lo siguiente:

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el

sujeto obligado en su respuesta y en el informe justificado, se dirigió conforme a lo

establecido en la normatividad aplicable, al generar una respuesta con la que ,

atendió la solicitud de información presentada por el solicitante, realizándolo en una

de las formas que la ley de la materia disponen, al proporcionar la dirección

electrónica por tratarse de obligaciones de transparencia, siendo información que le

obliga a generar y conservar dentro de sus archivos, respecto al currículum vitae,1^
declaración patrimonial, sueldo mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y

cualquier otra prestación, misma que se localiza en la Plataforma Na^ie^T de
Transparencia a través de una la liga electrónica qüe le proporcionó para tal efeptq

al recurrente, siguiendo los pasos ahí indicados.

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado manifestó a través de su informe con justificación, que no había

incurrido violación-aígüná-arderécho de acceso a la información al hoy recurrente,' ■ -
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ya que en todo momento se había privilegiado su derecho al entregarle la

información al ser pública y gratuita, al encontrarse en el Plataforma Nacional de

Transparencia como obligación de transparencia, tal como lo hizo en su respuesta

y de acuerdo a la normatividad aplicable.

lí.

Además, ofreció como modalidad .de entrega de la Información, él acceso a los

documentos que contienen los datos solicitados a través de una liga electrónica

htíDs://consultaDublicamx.¡nai.ora.mx/vut-

web/faces/view/consultaPubl}ca.xhtml#inicio: por lo que, este Órgano Garante
procedió a ingresar a dicha liga y verificó la serie de pasos mencionados por el

sujeto obligado, en la que se pudo constar lo siguiente:

siendo:

Paso 1. En el campo Estado o Federación, Seleccionar Puebla.

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

-a INFORMAOÓN PÚBUCA y

fezOona \ñ instiuiclon Mía CU¿I quieres consultarInforrnaoAn
m

Estado o Federación

Oinscicuclón SeleccJim.1

J SchcdonT^

■pasa 2. En el campo Institución, en la letra I seleccionar Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado
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imlllu:a de Profeilaiuli/dciún del KUílsreno Pobüno

AsOtuni deSegurttedjrSnvhlDsSod^ ̂  kn itábajadonídiÁrvida delM Podeies.deiEsado.de Pudda

Instituto de rronsperencia, Accesoria información Púsilca/Protección de Dalos Personales del Estado de Puetilj

Instituto Electoral del Estado de Puebla

instituto Estatal de Educaocn para Adutus

Instituto Aietropolaano oe Planeación del Estado de Pueb>a(3ata del Padrón SO)

Instituto Poblano de ASStenda al Migante

Instituto Poblano de la jirratbul

insntuto Poblano de las Ulceres (Bala del Padrón SOj

Instituto Poblano del Depone

Insoluto Poblano de los Pueblos indígenas

0I

Sciecciona la (rtcncuclon de la cual

I
Estado o FederaciónI

OirtsCudón -C'fCOJTU

^ INFORMMXMPÚBUCA v

[pueblaEstado o Federación

Institución Instituto de Seguridad y Sennuos Sociales de los Tiabajadores d Servicio de tos Poderes 0°l Estado de Puebla

CiG T  EspotOfcas ^Obdgadones enerales

Oetífn^nscicneseeauxsHcad nVnes Eiad.-sr.cai evaluíaonesyectjisos Aancóneaoudaaanta inaicadcres Orgjt^^aaó-ir-sma/rurcwnsmienio Ucode recursos pubi

CAtiibXiOYaftálXAKHnOsI COÚfrE'oéTRANSPAItBta*^ ÍXMCBia<ES,uáNCIi^
I  I 'pEfMiaXVAiUIIWUÁC.

CONÚICOH5¿ÉMItiU£SK.
’TRAavOTSOOCATQ.

COMTM70S OEOBRA^ BmES
rSEIM^

COUCWGOS PMtÁOÓIPAX
CMGOSPÚaÚCOS

CONTRÁTOSPOttMNOMSOS I COMrEN.iCKpECOMDuUaÚN I CtMÓnRADEFUMOONUIIOS I OCTÁMENÉS.FIlUANaiRaSDEUDAPÚBUOtOCOMAOONES

PATsyowue

ir

Paso 3. En el campo Ejercicio verificar que este preseleccionado  el ejercicio 2022

I PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

I
I I,

I

I

INFORMAGÓN PÚBLICA 'v

[pueblaEstado o Federadón . I

Insmudón I tnstltuto de Segundad y servaos Sodales de los Trabaiaderes al Servicio de tos Poderes del Estado de Puebla
I

I Elerdcto 2022I

I

Paso 4. En el campo Obligaciones seleccionar Generales y luego Identificar la

Fracción XVII-CURRICULA DE FUNCIONARIOS.

I

I
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Enseguida dar clic en “CONSULTAR".

INFORMÁOÓN PÚ8UCA y

|C4t4oCOTGuUDCABOfm| COUTtOCtRMtfPAmOA CWTKO05DEOaU&BKNtSCONaSlONE^ÜaNClA&
pstiASDsyAinorazAC.,

COMNClOt<$CDSftW OC

lIMbigO YStOCATQi*

' cwcmcasMAocu>fMi

CWX16PÓ9XOÍ

■ra
" "cuHHiCWAOr.

RMÓO^IQS'

awnvnoSTOHWíWiWBW IroKvBfl^oécooí^^ cuwífcWAiwfUMOONABios DICTAMENES FINANCEMbeciM%i*óoNCS
PATnWOHUUS.

DEUDA PUSUCA

e

Biu>bnos1 STWTMA OR6UOCA EVAUMdn V ew3»itf oeÉSJUGKB m«MMCS CON’DSSCTCMO DOiyiOONCS

Paso 5. A continuación, se despliega una tabla en la parte inferior y en la cual deberá

dar clic en el registro que desea consultar.

INFOÚÚCfÓN PÚBUbk

fya Infamanón 4® actuaus cada IRIMI'.SIRE y Mbe peirraiKter publiMía, ü® manrra onngatana. iolo la inJormanón más (eaenle (yisrtrret por tanuj. no es eopBI# Rue Sf
conserve ti in!orm.)don Os penados antccinses

Utilira los r>:trosae búsqueda para acotar tu consulta

^ .^^ííoQS de búsqcsda v
7

Ŝe encontraron 65 resultados, da CSC en O paiaverddeuSc.

Cenosa bintosos.-'EuejCfUJQ1/1!V:0^2

CereeXa ü Irr/ojDoctoradoSup^iviscra Ceneral do loaría Oegerdl/1IV3Q22 31/1 WOa
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r  1Informadón cunlariary sanciones administrativas

t
O DETALLE ©  <

; ■ "1

O £3 bJPií-c»: ?Cj^crddo 20»

Pecha de inicio dH periodo que se informa 01/10/2022

Fechadetérmlnodeipenodoqueseúiforma 3t/Í2^D22

OenoiTUnadOn de puestofRedaaadoscon Coordinador General déla unidad de Desarrollo Estratégico
perspectiva de género)

Denominacidn del caigo coordirtador General de la unidad de Desarrollo Estratégico

Nombréis] Fabián

PilmerapeISdo Rueda

Segunde apelEde Girdn

~Xrea de adscripdán Ünfdad de DesirroTlo EsrrégKo
Nivel mixímo de esñidlos onduido y Macstila

cnnprobáble (catálogo)

Carrera geciétic¿ en su caso Ücendaiüra en OerKlas de la Comptiúclén
Experiencia laboral Ver dct^

Hipervbioilo al deoimerai que contenga la Considia la áifúrtitacion
trayeccorU(Redactadoscon perspecSva de

género)

Sanciones AdmlrústraOvas defmtdvas aplicadas No
por la autoridad competente (catálogo)

Hipüvfncuio a ¡a resolución dónde se observe la

©
, cs •. -

O 7^-

’.D i©

© d’
t

Sr»,*

fé B

© úa
1-

1

ISSSTEP
teiftuode yS«rb4ek9«

de beTotujeCsmtí
SwictodetoePoúBifti detEttado

Síntesis Currícular

1. Nombre FobiÓA AuoddCuéA

Cdonllaodor General de fa iJñiéoá de Oeurrelfo

Estratégico
2. Corgo

X Nivel máximo do eitudíot Moostda

UceACjotura Cendot do lo Comptriacíén4. Cerrera genérico

5. lAformedén lebfe los Iré» empleo*:

ITc

01/301703/20H 03/3017

a.

pmmititi Actitol12/201A 03/2017

lAstituto de

Seguridad y
Servídoi
Sasiotes de le*

Trabe(edoretal
Servicie de les
Podem del

Estado de Pueblo

SecreforíeDe

Admén. Del

GebiarRe

Munlelpol De
Pvebla

Secretario De

Iruievadéo

Digitel Y
ComunleocJéa

c. Oí winocíln de
té liiCAvdea

De las capturas de pantalla antes mencionadas, se pudo observar que se encu

la ¡nfoimación currícular del servidor público solicitada por el recurrente.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

í'

BWE
’tí-tlTU'-n Üt T?ANÍPi^:-.CA ACCESO A lA

PUÍ-1.ICA y «OlICC Ofl üf

OA’cs r-t'iííO'.Ai-Es es-ado or puísla

Además, el sujeto obligado hace mención que, si prefiere podrá bajar el archivo

dando clic en el botón "DESCARGAR" seleccionando e! rango que posteriormente

en dicho archivo, identificar la columna, en la cual se encontró lo siguiente:

M
rf Formaffii disponibles

'5^' •
1

ip

'  IS2áS3

w

m ^
i s

00 “ ■ I

i X .■S’í’ 14
Descargar

Pedris descargar te infsnnaclón en (ármate Excti por cada 1000 regtstros (según
tas registres que haya arroiada tu búsqueda).

Enviar Enviar

/I

0
SATigo .selecoona

/T\

Svoeri Q¿n Steo Cima CarpCvyro

ftawÉn Ftntiwr SvMrticdA HáAu^ CACariAM flclOci0«c7« i FgKx A»»»t0

Ufu!a4 Ot Ousrrols VanráICoor49ne4orO«<i«^0e ■ tinBiS do Dc»m9

VMtvátoordnodor Gnroi de b Ui«M dt A wcu JbaÜcn Cm UftcSad d* AMTdooJson

En dicha tabla de Excel se encuentra la información del C. Fabián Rueda Girón, la

üoaJ tiene la siguiente liga electrónica:

fittpi://transparencia.puebla.qob.mx/docs/adiuntos/1391 1624298332 Qdaa96303
7e3942478d923b51293c68e.pdf al ingresar a la misma, se encuentra la síntesis

curricular del servidor público antes mencionado, siendo la siguiente captura de

28
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Sujeto Obligado; Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

h'íSTtarO TÍAMÍP-V
lHf€WM(:iüMPL'Gl.tCAV PfOUCCOIJ I3K

OArcS PilíSOVALíS K1 E5'AEO C£ PUíGLA

X.IA, ACCESO A LA

W' ISSSTEP
t Snflfiutfl £• MundadjrStrvfela
SoeúWi toiTnSujuer*»Ú
S«vidode1mPMem M Csadd
doPurtÉB

1. Nombre

Síntesis Curriculor

FebíÓA Ruedo 6trdn

Cpeidlnpdor Oenerd de le Unidad do Dotanrile

tttreféglco ., . _ .
1. Cargo

X Ntvel máxime d« ««fudmi Meeurtg

Lkendotyra en Oeeelos de ta Computación4. Cerrera gendrfco

i. Información cobre lo» Iret últlmoi tmpteoii

ir

I. 03P0I4 . - ■- 0I/MI7. hid. 02/3017

h,> C««dvuA« A^vcd02/201712/2016

losHMo de
Scgurided f
Servtdet
Sodokt de fei
TivbeasdareCal

Seereloría De
Adrado. Del

Oobleme
Mvrtielpal De

De
Innevarión
DisbdY

Ceamalcedén

Para consultar la información requerida en el Inciso b realizar los pasos antes

señalados del 1 a! 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la fracción XII-

DECLARACIONES PATRIMONIALES, enseguida escoger las casillas del primer

segundo, tercer trimestre y dar clic en “CONSULTAR

I

II

J■3^ INFORMAaÓN FObUCA

cObllgMlantt Ccnerafes

■MmZ DeKnWiuacnes ¿e rjtDria.d infonre iSM:ssmcv9lu»lonMyestudi.i AenOón.Ucii;d.dan(9 inúadotei Of^nsKiAn insmay ViOonsmlMiio LKo d« recursos púUicas

ICATAOGOVÓM OCAflOCVn I »UI?tOCTRANSf AAOtOA CONOOONCSGFNCAAtESOC. | DE GORAS. QICNES
nÚCAiO V SMDfCATOu ^SERVICIOS

CCNCBION a, lXO^Ci^%
KXkCSOS Y/JJTOnZAC^

CONCURSOS P/fiA OCUPAR
CARGOS Púaúcos

'E
OeOARAOQMEj
PAIHUONWXS f

OtOAIMlOONES

.PATniUOMALES
CONTRATOSKRHONORA«3S I CONVEMOSKCOORDnAOÓN I CURRtajLADEWNOOMIOS DEUMPCBUCA MrTAMCNtSRrlANOCROS

I1 BrauouftA orcAtoca rVAtUACIÓN Y fMO£ST^ Dt
PBOCRAIMSflNANClt.»

BTWtSnCAS ^ÚMOS RNANQAOOS CON
ttCVRSOSPQoUCOS

DlRCODiaQ DCmAOOra

29
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.'

Sujeto Obligado;

Ponente:

Folio:

Expediente:

:vS”:iTuTO d: tímiwís-k. k Acx;3^ a ia
iMi-Ot MACKiN ̂ álJCA r psjcncccoil t»-
CA'-cs p‘;iso'.alk: Ca. íe'aeods ruíeiA

jNFdRMÁa(M PÚBLICA

injotudún ^ mnituto d? Segundad y Senncios Sooales de los Trabajadores a! serviao ce los Poderes del Estado de PueBta

I2022 • 1EjerddeI

V OECLARAQONCS PATRIMONIALES

IEÍS>

instautodc Segundad Y Servicios Sonares de los Traut^adoics al Scrvfoo de los Poderes dd Esudo de PucDIa

Ley deTransp-ireiKlj y Acceso a la tnformaciOn Publica del Esiodo de Puebla

InsmudOn

Articulo

FraedOn

77

XII

OSelecciona el penoOo que quieies cónsulcar
Periodo de actualUaddn

n I aiotiKiiesire SdecclnruirlodosC I .’dotrlneKre C-l “kf oatieíírecrolrreitie

TriincslrelsJ concluidcXs) dd año en curso y del pasado

UtiSca los Eleos de bioqueda pata acolar tu consulta

de búsqueda v

es

Ctconcraron 2590 resultades. da ccc en O para ver el detalle.

0 si prefiere bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR", seleccionando

el rango que se muestra.

Ir.l0t1«P4Bel«3 tdíoónN¿mao OidJtAJinttóón tsiiJnr»l

3  c> *

>  V U Nombre del Sujelo Obiigsdo:Al

i

(

01 L1 J K X

PINEDA,CLAUDIA HIIDA DE LA CRUZnl/lOÉI^AhllrnO [£ PENSIONES V jubilaciones

GONZALEZWENOOLYN GAIATA SOUS ’rArJENTO DE COAniCADON ORQWIIACIONAL30 DI

GtRONRUEDA’ UraOAD DE DESxmOUO ESTRATEGICO FABIAN

M3LAARJJLLVIHUMBERTO ORTEGA. UIIOAO DE ASUNTOSJURttCOS

□
SANCHEZ’ARTAI.IENTO CE TEOXHOGIAS CE LA INFORI.UOON JUAN CARLOS GANDARA

30

1
I

AvSOLc2'31.C':fi:'0. 72JlO fv^cbia. ‘’i.- CA r-r.nc T::\ ,^2] ZC 0O6O VA'/.'.Illa CLvCrq r-iA



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

itvSílTU'O oe TÍWIVPíSínCLA. ACCíSO A l/.
inrcw.iAai>i ic-\'' p^oticc om dí
DAfCS ÉS'fCO C£ RJÍGIA

DecIaraNet

Secretaría de la
Función Pública
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

Búsqueda GabineteRegistro dsSerddofes PúDtleos

Búsqueda de Servidores Públicos

Ingresa el nombre del servidor público:

I CLGuscer JFABIAN RUEDA GIROM

DecIaraNet

Secretaría de la
Función Pública
GOBIERNO DELESTADOOEPUEOLA

Búsqueda G blneiRegisiro de Smvidores PúbllDOS

Búsqueda de Servidores Públicos

Ingresa el nombre del servidor público;

r
^Buscar.FABIAN RUEDAGIRÚN

Wornbft Pependende

INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBIFABIAN RUEDA GIRON

INSTITUTO DE SEGURIDAD TSERVICIOSSOCIALESDELOSTRABAJADORES AL SERVICIO DELOS PODERES DEL ESTADO DE PVJFABIAN RUEDA GIRON

i'
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
B

I

I"ii I

CeT-?AfliPASE\C!A.t'CXS30A LA
INiCW.W:a(»J =UL-|.ICA V f»O^E•CC'(^H DE
DAvea P-'IK.O\AlE5 DH. ESTACO CE Pj;aA

^cfar^Qt'
cretSfiSIdeti

I3»3S13 ©afiPH

Na comprobante: 20220531182639000008783251

Declaración de F/cdífrcaclOn 2022

X

S: Q. |< < > >1 Q d Q— 4.1 Anjinra detapiara o I

SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN PUSUCA
DECLARACIÓN OE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES OE LOS SERVIDORES PÚBUCOS

DECLARACIÓN l.10DtFICAaÓN2022

FECHASE RECEPCIÓN; ltnj-7022

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
hÉuO KSTESTAS€zezinVSRSAO PSeseNTO AUSTE3 taCEAMACAN »*tAiU9miLYes tmiiSX AbC O'S^VSSTO EN ARTÍCULOS la y » eslAifTQS^iULK
RESA0M3AS1LICA0SSAOWi>CST1UTlVA&

DATOS OENSRALES 0il SCRV iDOR PUeUCO

CC«R60E16CTR9SX0nSTiTUdOA.

I

DATOS CURRiCULAR&S DEL DECIARA^I^

E»CCWiCAO

ut«RMeriiM*c»is«i««a?wviASasM MMinw

DATOS on EMPLEO. CARGO O COMISIONACTUAL
MV&«ctfceHR oceeiNO

M^'^KCLCO
CÉ,S'^TSPv«UC9

iStAlM.
EACniWO

isárm/roR ISftJROOrSeRVOCSSCCA£3n;C3TVMCOUS AL SEPVOORIfiSRCBCpUCSlEstucoR RVS8LA

Cerrar

a43AM:fiEs!igSia:^lWci

De las capturas de pantalla antes transcritas, se pudo observar a declaración

patrimonial del C. Fabián Rueda Girón.

ir.

Para consultar la Información requerida en los Incisos c, d, e, y f, realizar los pasos

^tes señalados del 1 al 3; pero en el paso 4 identificar y seleccionar la Fracción
yUl^A- SUELDOS, enseguida elegir las casillas de primer, segundo, tercer trimestre

i\clic en “CONSULTAR”

SOIÚQÓNOé'mOCESOSEN
' ímcló

53ELOOS TABLAS DEÁPUCABSAMO tfúmue!; reqúisidsy
FORMATOS

UNIOW DETRANSPARENCIA,

í

^1
©

OBUGAQONB ESTATALES

0 si prefiere podrá bajar el archivo dando clic en el botón “DESCARGAR",

seleccionando los rangos que se muestran o elegir el formato "ENVIAR" y

'^^^^^pbagordgnar un correo electrónico para que ahí le sea remitida la información.

32

t
i

5 Oto 201, Céfiro. 72ÜÜ0 Pooblo, r'Juo. ’  Te! : ;2) 503 60 60 ■A'',w/.il-3>.cije.orq f-A 72000I y



Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

21042172200Ó807
RR-2154/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:

:í*inuTo üe TíANSPA?E>a:r>. acceso* la
ini-cr''WA::iON cúkuca v psoTtccofi !■«:
DATC3 prR£0\*lES C-c. cS'AüO DE PJiELA

INFORMAN PÜbUcA y

SeisccIonA el fornuto

O Remuneradún bruta yneta

O Tabu'adordesueldosysalarlM

insUiuto de Sesuridad y Servidos Sedales de los Tea baja dores al Servido de los Poderes del ístedo de Puebla
leydeTianspaterKiayAnesoalainfoJinacKúiPúIilIra ifel Estada de Puebla

InstUuddn

Ley ■
Artículo

Fratrifin,

V

VIII-A

Selecdona el periodo que quieres consultar
PerMa de actuallzad&i O ter utiTCStre CU 2UouúTieme O Sctuíitrwc* 03 □<rüD(nv^'c Sdoctlondr toOos

OTrlm?stie(s} (orwluidots) del aito en rurso y del pasado

Utiliza los {litros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR.

ribos de búsqueda v

Se encontraron 4A3S resultados, da dicen O para ver el detalle.

^ todos ios campos

JNFORM^ÓN PÚBUCA.

potros de búsqtsda v

03!Se encontraron 1S000 resultados, da clic en O para ver el detalle. OENUNOAft

Ver todos los rampw
c

rWha delrado dél (»{-1 )recKadet¿rrm>ddp—.
B

Oenorrftraódn del cargo * Notríirelsl pninerápi^ildo. ^Se^indoapeiSdo MonuTOrúúafbtuIo.d-. ¡MonluiMnsiui.^'rtioo

O 2022 8160.4101/01/2022 51/01/2022 AUXILIAR DE ENFERMERIA MARTHAVERiONICA PULIDO ROOiCGUEZ

O 20.V. ItüNíRU VAZ0UE2 2lj«r/.Kíüi/cir.w:' J1/Ot/70Zi COO^^INADOK 0^ OEPAA... YAi; I

O 2022 :oo.

101/01/2022 31i01/2023 CWUCrOR UNIDAD UÍ-DiC.. xcefíiANcisco PEREZ UOKTOñO 27457.01

3
e SA7ÍT1AC0 1«617í2022 Ot/01/7022 31/01/2023 A/WLSTA SentMAS COMP- MVüA lAU RA LÜPU

. O LUNA GONZALEZ 17053.792022 01/01/2022 31/*01/2032 PROGRAMADO R DE COM P... ISASEl

20133.37 1401X7! .2022 0Í/D1/20»- 31/01/5032 AKAir.rA 3151P MAS COM?, jOSf ANDRK CV'RCIA lain

21690.43 I6IOS.I:2022 01/01/2022 31^}/2022 COORDtNADOR D6 OnCIN. MAM MOLINA ROLDAN

[X]
Formatos disponibles

03 0i|g)
Enviar Enviar

*

V“«i4iñft«ialt* Vi ^ -»rrenvid '

33
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes dei Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

iSiSrnu'ü Di r'íwi'íPAír-.C" acceso a ia
'ni'cw.v¿:iCM ̂ .••iJCAvi^io'tcroND"

carc-o P-f’:o-,aL£S Di- ES'aCO D£ PuíSui

Al ingresar a la fracción VIK del Artículo 77 de la Ley de la materia, se observó el

sueldo mensual neto y bruto del servidor público, además en la última captura de

pantalla se observa una “Nota", la cual menciona que la información

correspondiente a las denominaciones de primas vacacionales, estímulos y apoyos

no se pueden determinar los montos netos, toda vez que estos se encuentran

incluidos en el salario determinado con base al tabulador, siendo las siguientes:

<o DETALLE

gefdtio 2022

Fecha de InlcSo dd perlada que se Informa 01/0322922

Feciu de UÍrmíns dei pedo^ que se Informa 31/03/2022
Tipo de Integrante del si^ obligado (catálogo) Peisonal deconfanza

□ave o nivel del puesta 4003
Denominadin odescrlpdOrt dd puedo )EFE UNIDAD DIR A
(Redactadas con perspectiva de género)

Oenominacihn del cargo JEFE UNIDAD OIRA

Areadeadscrlptlbri' U.NIDAD DE OESARROÓO ESTRATEGICO
Nombréis) FABIAN ' " '

Prlmerapeillda RUEDA
Segundo apellido GIRON

Sexo (catálogo) Masculino

Monto mensual bruto de la remurteraoón, en 39403.36
tabulador

Tipo de moneda de la remuneración bruta MXN

Monto mensual neto de la remuneración, en 21347.81
tabulador

Upo de moneda de la remuneración neta MXN
Percepdenes adicionales en dinero. Monto ver detalle

brutoy reto, Upo de morieda y su periodicidad
Percepciones adioonales en especiey su Ver detalle

periodicidad

Ingresos, monto bruto yneto, tipo de moneda y Ver detalle
SI periodicidad

I 1

«Rsasp

í,Í5uBS

34
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Sujeto Obligado; Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

210421722000807

RR-2154/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

T?AHíPaít'x;tA, lA
lUfORVAClON !>L'BIJCA t' l>B07KXOl 15f
2irc5 OERi'aVALES K'. e;'íí30 DE ruEBlA

!
uJ pertuuciuua

Sisiema$decorrpcnsaaAi.nwftDbrutayne(cii Wdecails
tipo de morudj y su periodicidad

Gratificadones. monta brvtoy neto, tipo de Ver detalle
moneda y su petladiddad

Priiñu,mantobrutoyneto,tlpodeiT)onedaysu Verdeiale
periodicidad

Cornisones, mena briAoy neto, tipo de Ver detaüe
monedaysu periodicidad

Dietas, monto brutoy neta, tipo de moneda ysu Ver deta3e
' pertodiddad

Bonos, monte bnitoy neto, dpode moneda ysu Ver deiale
periodicidad

Estímulos, monto bruto yneto, tipo de moneda y Ver detalle
'  su periedlcldad

ÁpeyDsecandmlcos.montobmyneto.dpoÜe verdeialle
moneday su periodicidad

Prest^onesecorámicas.meraebnJnyneto. Vcrdeuile
tipo de moneda ysu periodiddtd

Prestaciones en espedeysu periodicidad Ver detalle
Aiea(s) responsabie(s)que genera(nL poseeInV Recursos Hcenanos

publica(n)y«ouaBzan la Enformad6n

0 LÚ

0 j

, 0 ̂

¿ni
|í H

4

© t3

0 ̂1}

A O

O SI

■ ■ o

0*2

Nombre del lundauriD responsable de generar UCRaPAEiAEUCENUREYNOSOMORR
lainfonnacidn

pSüde'raídadin "'”’oÍ7¿35o22

Pecha de Actuallzadin 3I/0ir:»22

Nota Se inromu que en la informaei6n correspondiente alas

denommatíonesdepnmasvacanonales, esdmuiosyapoyos no se
pueden determinar los montos netos, toda vet que estos se
encueniranlnduldos en d salario delenTiinariaconbasealtabulador

de sueldos ysalarlos .'El presente registro corresponde alnws de
marzo 2022*.

í'iSutes

\ ,
o

1

De las ilustraciones que anteceden se desprende que, el sujeto obligado

proporcionó lo relativo al currículum vitae, la declaración patrimonial, sueldo

mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y cualquier otra prestación, en

estricto a pego a lo preceptuado en el artículo 156 de la ley de la materia, en su

fracción II, que establece como una forma valida de dar respuesta a las solicitudes

el indicar la dirección electrónica o la fuente donde su puede consultar la informacióri

de interés del peticionario.

I

Por tanto, si partimos que el derecho de acceso a la información publicaos la
prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder la información que se haya

generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a la fecha de la solicifué;^

y en el presente asunto se observa que el sujeto obligado atendió la solicitud^
información realizada por el hoy recurrente en los términos que han queoa^/
debidamente precisados en párrafos anteriores y le ofreció el acceso a la

patrimonibi^^expresión documental respecto al currículum vitae, la declaración

sueldo mensual neto, importe por vacaciones, aguinaldo y cualquier otra prestación I
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a fin de que está ultima obtuviera la información requerida, de acuerdo a la

normatividad aplicable.

Es así, ya que los artículos 7 fracción XII, 77 fracciones VIII y XII 142, 152, 154,

156 fracción II y 161, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, dicen:

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

xa. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas,
o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones

V competencias de los sujetos obligados, va sea que se encuentre soportado en

un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holoqráfico

o cualquier otro:“

ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

VIH. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los
niveles Jerárquicos de ios sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello,
de acuerdo a la normatividad aplicable

^ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. Los sujetos
^ligados entregarán a cualquier persona la información que se les requiera
-sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada o
hoprnienciai, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
TSenera/.

"^TTmiCULO 152 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras
modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la
^^^esidad de ofrecer otras modalidades. La información se entregará por medios

Mcos, siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea posible."ei
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“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en ei
formato en que ei solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o dei lugar donde se
encuentre asi lo permita...".

“ARTÍCULO 156. Las formas en ias que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una soiicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica compieta o ia fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;.

ARTÍCULO 161. En caso de que la información soiicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos púbUcos, en formatos electrónicos disponibies en Internet o
en cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante
ia fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha
información en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, ia Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde
se encuentra la información soiicitada en el mismo plazo."

De la normativa antes transcrita se colige que dentro de las atribuciones que le

competen al sujeto obligado, se encuentra precisamente a las obligaciones de

transparencia, de los cuales tiene el deber de publicar.

Además, se evidencia que los sujetos obligados tienen el deber de proporcionar

toda aquella información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté

en su posesión, así como deben publicar y mantener actualizada en sus s\X\qs^^^,
siendo entre ellas, las Obligaciones de Transparencia, así como los pasos que este

debería seguir para encontrar la misma y, responder las solicitudes de acceso a la

información en los términos que establece la Ley.

En ese contexto, en el presente asunto se observa que e! sujeto obligado atendió la

petición de información realizada por el hoy recurrente en los términos queM^
quedado debidamente precisados y de lo cual reiteró en su informe con justificación

la forma en que pueda acceder a los datos requeridos mediante la Platafor

Nacional de Transparencia, de ahí que, la autoridad responsable, no se encuentra
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obligado a generar documentos ad hoc ya que al tratarse de información proactiva

la tiene generada de la manera en que es visible en la página web que proporcionó,

es decir, que dé respuesta a los cuestionamientos que fueron realizados por el

recurrente,- máxime que como se ha analizado, los datos que le son requeridos

deben constar en sus archivos.

u

De lo expuesto, se concluye que con base a todas las constancias que obran en

este expediente, el sujeto obligado realizó cada una de las actuaciones o tareas

descritas en la presente, debidamente fundada y motivada para dar acceso a la

información solicitada. Ante ello, queda acreditado que la respuesta que al efecto

otorgó el sujeto obligado a la solicitud del recurrente es adecuada.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción 111 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado

a la solicitud de información con folio 210421722000807.

PUNTO RESOLUTIVO

ÚNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

1  el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

lajmente concluido, sin ulterior acuerdo.

h^ifíquese
e^EectQS y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

la-Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

Pía

I
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Instituto de .Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinadoi>^neral Jurídi5&<:^^

II

RITA E^
copáis

BAL :SCA
ESJ0ENTE

FRANCISCO J^IER GARCÍA BLANCO
^-^QMISJONADO^

H.

NOI ISLAS
COPcUBIOJMAD,

HÉCTOR BERRÁsPIL^I
COORDINADOR GENEF^JURÍDICO

La presente' foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2Í 54/2022/
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día diecisiete de niayo de dos mil veintitrés.
FJGB/Ejsm
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